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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y

DE 25 DE AGOSTO DE 1939 creando la Dirección General de Archivos y Bibliotecas en el Ministerio deEducación Nacional
Preservado en su m ayor parte nuestro inm enso tesoro documental y bibliográfico por un favor 

especialísimo de la D ivina Providencia, tan manifiesto en tantos acontecimientos de nuestra G lo 
riosa Cruzada, no sólo se debe, por imperativo de grati tud  y de experiencia, colocarle materialmen
te a salvo de fortuitos e irreparables accidentes; débense también dictar aquellas reglamentaciones 

^ adecuadas para el más útil acceso y servicio de tan vastas e importantes reservas de investigación 
y de cultura; hay que planear y realizar, sobre todo , una política de ensanchamiento de métodos, 
de revitalización de estímulos, de sistematización general del aprovechamiento de Bibliotecas y 
Archivos, que abarque el curso de la educación, hasta llegar a las cumbres universitarias, en las 
que el impulso hacia la investigación propia ha de  ser ya el fruto original y sustancioso de la com
pleta integración de la personalidad cultural.

Urge, en efecto, impregnar tanto a nuestras jóvenes generaciones estudiantiles, como a nues
tros investigadores ya expertos y formados, de un  espíritu dinámico y vivaz que sepa huir de aquel 
marasmo, de aquella parálisis mortal de la metódica búsqueda  en las auténticas y valiosísimas fuen
tes históricas, de aquello que pudiera llamarse “el romanticismo de la investigación” del siglo diez 
y nueve, de cuyo gravísimo pecado intelectual y patriótico, fustigado por la lección y ejemplo de 
Menéndez y Pclayo, se derivaron tan funestas consecuencias : el desconocimiento verídico de
nuestra Historia, sobre todo  en la fase imperial hispano-americana; la persistencia de la mendaz y 
odiosa Leyenda Negra, la desfiguración de nuestras grandes personalidades, el pesimismo del no
venta y ocho, el europeísmo antiespañol consecuente. . .

C uando  a través de tantos y tan gloriosos sacrificios y heroísmos nuestras juventudes redimen 
por fin a España y la enlazan con sus más puras tradiciones y reviven nuestros imperiales anhelos, 
la revalorización sistemática y fervorosa de nuestro patrimonio bibliográfico y documental consti-* 
tuye una política cultural inexcusable, ya iniciada felizmente por  el Ministerio de Educación N a 
cional, y cuyo total desarrollo ha de servir de coronamiento a los amplios cauces hispánicos, clá
sicos y humanísticos que la Reforma general de la Enseñanza española ha abierto a nuestras jóve
nes generaciones.

Para ello, se ha de crear necesariamente el instrum ento director adecuado, bajo la forma de 
un Organismo Central, con la A u to rid ad  y eficacia indispensables para la consecuencia de tan im
portantes finalidades.,

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero .—Q u eda  creada la Dirección General de Archivos y Bibliotecas en el D e 
partamento de Educación Nacional.

Artículo segu nd o .— P o r  el Ministerio de Hacienda serán habilitados los créditos necesario* 
para el funcionamiento del nuevo Servicio.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada  en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien* 
tos treinta v nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
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DECRETO de 24 de agosto de 1939 concediendo la 
Encomienda de la Orden Imperial de las Flechas 
Rejas al señor Mario Appelius.
E n  a ten c ión  a los  m é r i to s  que  co n cu rren  en 

el se ñ o r  M a r io  A p p e l iu s ,
V e n g o  en n o m b ra r le  C a b a l le ro  de  la O r d e n

Im p e r ia l  de  las F lechas  R o ja s ,  o to r g á n d o l e  la 
E n c o m ie n d a .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el p re se n te  D ecre to ,  
d a d o  en B u rg o s  a  v e in t i c u a t ro  d e  a g o s to  d e  mil 
n o v e c ie n to s  t re in ta  y  n u e v e .— A ñ o  de  la V ictoria ,

F R A N C I S C O  F R A N C O .

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de agosto de 1939 sobre prórroga 

del plazo establecido para el ejercicio de los 
derechos concedidos contra las resoluciones dic
tadas por funcionarios del orden judicial al ser
vicio de los rojos.
La Ley de ocho de mayo del año en curso, por 

la que se privó de la concesión de firmes a las reso
luciones dictadas por funcionarios del orden jud i
cial ex traños  al M ovim ien to  N acional,  fijó para 
el ejercicio de-los derechos utilizables contra  tales 
resoluciones el plazo de tres meses contados des
de la fecha de publicación de la Ley o, en su caso, 
desde que se consti tuyeran  en forma los Juzga
dos y T ribunales  competentes.

Publicada la Ley de trece, de m ayo y descon
tan do  en el cóm puto  para  las actuaciones de o rden  
civil, los días inhábiles, el plazo ind icado  está 
próx im o a vencer.

Y .habida consideración a la insuficiencia y 
ano rm alidad  de la v ida  jur íd ica y a las dificulta
des de t iem po,Tugar,  personas y docum entos  para 
p repara r  deb idam ente  el ejercicio de los derechos 
concedidos p o r  la Ley de que se trata, es de n o to 
ria justicia p ro r ro g a r  el plazo, con carácter g en e
ral, com prend iendo  en el beneficio de la am plia
ción, T n  distinción de fechas, a todos los Juzgados 
y  T ribuna les  sitos en te rr i to r ios  que  hayan  estado 
som etidos  a la dom inac ión  roja.

En consecuencia, a p ropuesta  del M in is tro  de 
Justicia ’y  previa deliberación  del Conse jo  de 
M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo único .—Se p ro rro g a  hasta  el t re inta  y  

u no  de dic iembre de este año el p lazo establecido

en la letra j) del artículo segundo  de la Lev dt 
echo  de m ayo de 1939.

Así lo d ispongo  po r  el p resente  D ecreto , dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta  y nueve .—A ñ o  de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O -
• El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 concediendo 1* 
libertad definitiva, por aplicación de los bene
ficios de redención de penas por el trabajo, a los 
penados que se indican..
Vistas las propuestas elevadas al Pa tronato  Cen* 

tral para la Redención de Penas por el Trabajo, en 
favor de los penados José M aría  Royo Arizón, 
que se encuentra  en la P r is ión-Forta leza  de San 
C r is tóba l  (P am p lo na ) ;  Lorenzo  B erm údez  Alva- 
rez, M od es to  Ca lv iño  Cabezas  y Benito H ernán
dez Blanco, en la Centra l  de Burgos; Ricardo 
Beneito López, en la Provincial  de Barcelona; 
U rb a n o  Blanco Simón y Jo aq u ín  de la Fuente 
A rro y o ,  en la Provincia l  de M a d r id ;  M anue l  Nú- 
ñez C id  y Cam ilo  E nrique F e rnández  Lema, en 
la Provincial  de O rense;  Juan  A rd i t  Rebull, en 
la Provincial  de T a rrag o n a ;  José Sánchez Duro, 
en la Provincial  de Toledo , y  D ám aso  González! 
Cimas, en la de P a r t id o  de Cazalla de  la Sierra, 
con el fin de que  les sean ap l icados a tod o s  ellos 
los beneficios de la O rd en  M inis ter ia l  de siete de 
octubre  de m il  novecientos  t re in ta  y ocho, sobre 
redención  de penas p o r  el t rabajo ,  en armonía 
con lo d ispuesto  en la de doce de abrfl del año 
actual, y  re su l tando  que los m enc ionados  reclu* 
sos se hallan en las condiciones que  determinan
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los preceptos aludidos anteriormente; de confor
midad con lo propuesto por el señor Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede 
libertad definitiva, por aplicación de los benefi
cios de redención de penas por el trabajo, a los 
penados José Maria Royo Arizón, Lorenzo Ber- 
múdez Alvarez, M odesto Calviño Cabezas, Beni
to Hernández Blanco, Ricardo Beneito López, U r 
bano Blanco Simón, Joaquín de la Fuente Arroyo, 
Manuel Núñez Cid, Camilo Enrique Fernández 
Lema, Juan Ardit Rebull, José Sánchez Duro y D á
maso González Cimas, que se encuentran extin
guiendo sus condenas en la Prisión-Fortaleza de 
San Cristóbal (Pamplona). Central de Burgos. 
Provinciales de Barcelona, Madrid, Orense, Tarra- . 
gona y Toledo, y de Partido de Cazalla de la 
Sierra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—-Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 25 de agosto de 1939 nombrando Abogados Fiscales del Tribunal Supremo a los seño
res que se indican
A propuesta del Ministro de Justicia, previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro  Abogado Fiscal del Tribunal Supre

mo a don Romualdo Hernández Serrano, de ter
cera categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco dle agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M inistro  de Justic ia ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, previa 
su admisión a activo y deliberación del Consejo 

v de Ministros,
Nombro  Abogado Fiscal del Tribunal Supre

mo a don Ildefonso Palma Blázquez, de tercera 
categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de 1¿ Victoria.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justic ia ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro  Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
a don Federico Martínez Acacio, de cuarta ca
tegoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

_ F R A N C IS C O  F R A N C O .
El -Ministro de Justic ia ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Abo* gado Fiscal de la Audiencia de Barcelona a don Guillermo Navarro Pola.
A propuesta del Ministro de Justicia y en aten

ción a las necesidades del servicio,
Nom bro , con carácter interino, Abogado Fis< 

cal de la Audiencia territorial de Barcelona a don 
Guillermo Navarro Pola, de quinta categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FRA N CO .
El M inistro  (dte J-ust.cia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Fia* 
cal de la Audiencia de Cáceres a D. Ramón Ga*. con Cañizares.
A  propuesta del Ministro de Justicia y previa 

su admisión a activo,
Nombro, con carácter interino, Fiscal de la 

Audiencia territorial de Cáceres a don Ramón 
Gascón Cañizares, de tercera categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco efe agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El riinistro ebe Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETOS de 25 de agosto de 1939 nombrando a 
los señores que se mencionan Magistrados inte, 
rinos de las Audiencias de Madrid y Barcelona.

A  propuesta del Mini stro de Just icia y previa  j 
su admis ión al servicio activo,

N om bro , con carácter interino, Mag i s t r ad o  de : 
ln Audienc ia  terr i torial  de Madr id ,  a don Luis 
J iménez Claver ia ,  de categoría de ascenso.

As i  ¡o dispongo por el presente Decreto,  dado  
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Justicia ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del  Mini s tro de Just icia y  previa 
su admis ión al servicio activo,

N om bro , con carácter interino, Mag i s t r ado  de 
la Audienc i a  terr i toria l  de Barcelona a don Seve- 
r .ano J- Pedrei ra  Castro,  de categoría de ascenso.

As í  l o ‘dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veint icinco de agosto de mil nove
cientos treinta y  nueve.—Año  de la Victoria.

- F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Justicia .
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del  Mini s tro de Justicia,  previa 
su admis ión a act ivo y  en atención a las necesi 
dades  del servicio,

N om bro , con carácter interino, Mag i s t r ado  de 
1? Aud ienc i a  terr i torial  de Barcelona a don José 
Temes Nieto,  de categoría de término.

As í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos  a veint icinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve .—Año  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .  •

El M inistro de Justicia ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 25 de agosto de 1939 nombrando a 
los señores que se indican Magistrados interinos 
de las Audiencias Provinciales de Alicante, Al
mería, Tarragona, Teruel y Palma de Mallorca.

A  propuesta del Mini s tro de Just i cia y  previa 
su admis ión al servicio act ivo

Nombro,  con carácter inter ino,  M ag i s t r ado  de 
la Aud ienc i a  provincial  de A l i can te  a don Enri
que Márqu ez  Guer rero,  de categoría de entrada.

Así  lo d ispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veint icinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victor i a.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro d-e Ju stic ia ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A  propuesta del Min is tro  de, Just ic ia y  previa 
su admis ión a activo,

Nombro,  con carácter inter ino,  Mag i s t r ado  de 
la Audienc i a  provincial  de A lmer í a  a don José 
Domenech Mar ín ,  de categor ía  de ascenso.

As í  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veint icinco de agosto de mil  no ve
cientos treinta y  nueve .—Año de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Justicia ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Mini stro de Justicia,
No m b ro y con carácter interino, Mag i s t r ad o  de 

la Audienc i a  Provincial  de Tar ragona,  a don Fer
nando López de Sagredo y Barroeta.

As í  lo d i spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos  a veint icinco de agosto de mil nove
cientos treinta y  nueve .—A ño  de la Victor i a.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro Ju s t::ia .
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A  propuesta del  Min is t ro  de Just ic ia y previa 
su admis ión al servicio activo,

N o m b ro , con carácter interino, Mag i s t r ado  de 
la Aud ienc i a  Provincial  de Teruel  a don Agus tm 
Altés  Pal lás,  de categoría de término.

As í  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos^ a veint icinco de agosto de mil  nove
cientos treinta y  nueve .—Año  de la Victor ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Justic ia ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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A p-:'“ v t a  del M inistro de Justicia y en 
■atención As necesidades del servicio,

Nombro,  con carácter interino, Magistrado de 
1¿ Audiencia de Palma de Mallorca a don Manuel 
Montc-ro Alarcia, de categoría de ascenso.

As: k  dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil no v e
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O , v

El Ministro ce Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando P ie. 
sitíente de la Audiencia provincial de Almería a 
D, Teodoro Jesús Meléndez y Gil.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
Su admisión a activo,

N o m b r o . con carácter interino, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Almería a don T e o 
doro Jesús Meléndez y Gil, Magistrado de en
trada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—'A ñ o  de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

•El-Ministro de Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Juez 
de Madrid a D. Fructuoso Cid y Abad,

A propuesta del M inistro de Justicia y en aten
ción a las necesidades del servicio,

N o m b r o . con carácter interino, Juez de prime
ra instancia del Juzgado núm. 3, de M adrid, al 
Magistrado don Fructuoso Cid Abad, de catego
ría de entrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.*—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

£ i Ministoo de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando con el 
haber que por clasificación le corresponda, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don 
Galo Ponte y Eseartín, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
jo prevenido en los párrafos 1-2 y 2-2 del articu'o 4? 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo  en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplid 
do la edad reglamentaria, a D. Galo Ponte y Es'' 
cartín, Presidente de Sala del Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

JE i. • Minisr-ro de Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 25 de agosto de 1939 jubilando con 
el habeT que por elasiñeación les corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamentaría, a 
los Magistrados del Tribunal Supremo que se de
tallan,

A  propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
jo prevenido en los párrafos 1*2 y 2.2 del artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo  en declarar jubilado- con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do ía edad reglamentaria, a D. Santiago Alvarez 
Martín, Magistrado que fué del Tribunal Supremo, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

Ei-M inistro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A  propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con él Consejo de Ministros y de conformidad con 
Jo prevenido en los párrafos 1-2 y 2.2 del articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo  en declarar jubilado, con e¡ haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a D- Domingo Cortón
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Freijanes. Magistrado que fué del Tribunal Su
premo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA NCISCO FRANCO.

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGULA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos 1 - y 2-- del articu’o 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en. declarar jubilado, con e! haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad regimentaría, a D. Joaquín Lacambra 
Brún, Magistrado del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

. FRA NCISCO FRANCO.

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
Jo prevenido en los párrafos 1 -  y 2.- del'articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a D. Enrique Robles N r  
sarre, Magistrado que fué del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de-mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRAN CISCO FRANCO.

El M inistro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
Jo prevenido en los párrafos 1 -  y 2.- del artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en. declarar jubilado, con el haber Que 
por clasificación le corresponda, ñor haber cumpli

do la edad reglamentaria, a D. Manuel Polo Pérez, 
Magistrado que fué del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por t i  presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA N C ISC O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia, |
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo < 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos 1® y 22  del articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a D. Luis Merino Horo. 
diniski, Magistrado que fué del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por t i  presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove- * 
cientos treinta y n^eve.—Año de la Victoria.

FRA N CISCO  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando con 
el haber que por clasificación le corresponda, por 
Ramón Gallardo Sobrino, Abogado Fiscal del Tri- 
haber cumplido la edad ^reglamentaria, a don 
bunal Supremo.

A propuesta del Ministro dé Justicia, de acuerdo 
con el Consejo* de Ministros y de conformidad con 
Jo prevenido en los párrafos 1-2 y 2 °  del artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria» a D. Ramón Gallardo 
Sobrino, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por t i  presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA N C ISC O  FR A N C O ,

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando con 
el haber que por clasificación le corresponda, por 
h 'b er cumplido la edad reglamentaria, a don 
Federico Campos González, Magistrado de as
censo.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
]o prevenido en los párrafos 1-2 y 2.2 del artícu o 49 
deTEstatuto de Clases Pasivas,

Vengo «n declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do ]a edad reglamentaria, a D. Federico Campos 
González, Magistrado de ascenso.

Así lo disponga por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FRA N C O .

El Ministro de Justic:a,
ESTERAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 25 de agosto de 1939 jubilando con 
el haber que por clasificación les corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a los 
Magistrados de término que se mencionan.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo prevenido en los párrafos 12 y 2;2 
del art. 49 del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Luis Zapate
ro González, Magistrado de término.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA N C ISC O  FRA N C O .

.... Ministro de Jus.tL’i ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo prevenido en los párrafos 1.2 y 2.2 del 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Joaquín Del
gado y García Baquero, Magistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, cl&do 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil no e- 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FRAN CO.

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo prevenido en los párrafos 1.2 y 2.2 del 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar Jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por liaber cum
plido la edad reglamentaria, a don Víctor Gon
zález de Echávarri, Magistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve —Año de la Victoria.

* FRA N C ISCO  FR A N C O .

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer* 
do con el Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo prevenido en los párrafos 1.2 y 2.2 deJ 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas,4

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a.don José Prendes 
Pando y Díaz Laviadar Magistrado de término, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

FRA N CISCO * FRA N C O .

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando con 
el haber que por clasificación le corresponda, por 
ncoer cunumao la edad reglam «miarla, ¿ '  don 
Enrique de Leyva Oiiver, Fiscal territorial.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
Jo prevenido en los párrafos 1 °  y 2.2 del artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el' haber que
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DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando con 
el haber que por clasificación le corresponda, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, al Fiscal 
D. Luis Piernavieja Soto .

A  propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
]o prevenido en los párrafos 1-- y 2.2 del artícu:o 49 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Vengo en. declarar jubilado, con ei haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don Luis Piernavieja 
Soto, Fiscal de la segunda categoría.

Así lo dispongo por -el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGLTA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando' con el 
haber que por clasificación le corresponda, por 
haber cumplido la edad Reglamentaria, al Juez 
de 1.a Instancia de término D Enrique Hernán
dez Carrillo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con 
Jo prevenido en los párrafos 1— y 2 2 del artícu’o 49 
del Estatuto de Clases Pasivas.

Vengo en declarar jubilado, con ei haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don Enrique Hernán
dez Carrillo, Juez de primera instancia de término- 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro do Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE EDUCA
CION NACIONAL

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo que 
cese en el cargo de Director General de Bellas 
Artes D. Eugenio D́ Ors y Rovira.

Cesa en el cargo de Director General de Be. 
lias Artes, don Eugenio D ’Ors y Rov*r¿.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco ele agosto ele mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 25 de agesto de 1939 nombrando a don 
J uan de Contreras y Pérez de Ayala. Director 
General de Bellas Artes.

Dispuesto por Ley de ocho de los corrientes 
que los actuales Servicios Nacionales se denomi
nen Direcciones Generales,

Nombro Director General de Bellas Artes a 
don Juan de Contreras y Pérez de Ayala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado- 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove-» 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

. El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Archivos y Bibliotecas a  don 
Miguel Artigas Ferrando.

Creada por Decreto de esta fecha la Dirección 
de Archivos y Bibliotecas en el Departamento, 
de Educación Nacional,

Nombro Director General de Archivos v Bi
bliotecas a don Miguel Artigas y Ferrando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
er. Burgos a veinticinco de agosto de mil nove-* 
cientos treinta y n u eve—Año de. la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Educación Nacionai^
JOSE IBAÑEZ MARTIN,

por clasificación le corresponda, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don Enrique de Leyva 
Oliver, Fiscal territorial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

. F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO BGUIA
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 24 d e  agosto  d e  1939 
regu lan do la en trada de' loe  me
nor es en las salas de c in em ató'
grafo.

La extraordinaria difusión al
canzada por el cinematógrafo y 
su decisiva influencia en las cos
tumbres, ideas y formación mo
ral de la infancia, exigen, por 
parte del Estado, una acción tu
telar que preserve a los niños de 
los estragos que en ella pueda 
producir la exhibición de pelícu
las que, por diversas circunstan
cias, no resulten adecuadas para 
proyectarse entre la gran masa 
de espectadores que constituyen 
el público infantil.

Con objeto de atender con ur
gencia a tan importante proble
ma, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

A rticu lo  /.-—Queda terminan
temente prohibida la asistencia 
de los menores de catorce años 
a las sesiones ordinarias de ci
nematógrafo. Unicamente podrán 
asistir a las sesiones especiales 
organizadas para ellos, con pro
gramas integrados por películas 
previamente aprobadas a este fin 
por la Censura oficial.

A rticu lo  2.2— En todos los ci 
hematógrafos que funcionen los 
domingos, los días festivos y los 
de vacación escolar, se celebrará, 
en dichos dias, una sesión espe
cial, necesariamente diurna, par^ 
los menores de catorce años.

En las poblaciones en que fun
cionare más de un cinematógra- 
f°. se podrán establecer turnos 
entre los que funcionen para la 
celebración de sesiones infanti
les, pnevia autorización del G o 
bernador civil respectivo.

A rticulo 3.2—En los programas 
de las sesiones a que se refiere 
« [a r t ic u lo  anterior, se incluirá 
obligatoriamente una película de 
carácter educativo y patriótico, 
la s  restantes podrán ser mera
mente recreativas, dentro de las 
autorizadas para menores por los 
organismos de la Censura a que 
se refiere el art* 1.2 de la Orden 
c,e 2 de noviembre de 1938.

A rticu lo  4.2— Los menores de 
cuatro años podrán tener acceso 
a las sesiones ordinarias de cine
matógrafo siempre que vayan 
¿compañados precisamente de sus 
padres. A las sesiones infantiles 
podrán concurrir acompañados 
de otras personas.

A rticu lo 5 -  — Queda prohibí 
do a las Empresas de cinemató
grafos indicar en los anuncios, 
carteles, pizarras, programas y, 
en general, en toda clase de pro
paganda destinada al público, 
que las películas a que hagan 
referencia están prohibidas para 
menores de catorce años.

A rticu lo  6 2 — D e acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 7.2 de la O r 
den del Ministerio del Interior 
de 2 de noviembre de 1938, tan
to la Comisión de Censura C i
nematográfica como la Junta Su
perior de Censura clasificarán las 
películas que autoricen para ma
yores o menores de catorce años 

En el caso de que suprimien
do escenas aisladas de una pelí
cula pudiera autorizarse ésta pa
ra  menores, los organismos de 
Censura comunicarán los cortes 
que hayan de verificarse a los 
propietarios, distribuidores o al
quiladores que hubieren solicita
do la censura. Estos, en vista de 
dicha comunicación, decidirán, si 
el organismo censor ha de prac
ticar o no los cortas propuestos.

A rticu lo  7 2—Sin perjuic'o de 
las responsabilidades de otro Ar
den en que puedan incurrir, se 
castigarán con las sanciones pe
cuniarias a que haya lugar, a las 
entidades o personas que explo
ten cinematógrafos o a los pa
dres, tutores, guardadores o en
cargados de menores de catorce 
años que, por acción u omisión, 
infringieren lo dispuesto en los 
artículos anteriores sobre asisten
cia de los menores a los cinema
tógrafos.

A rtícu lo  8.2— Los em.p'eados o 
dependientes de las Empresas de 
cinematógrafos podrán exigir a 
los espectadores, en caso de duda, 
que acrediten la edad para poder 
asistir a las sesiones ordinarias.

La edad, para estos efectos, po
drá acreditarse por medio de los 
carnets escolares, de las Organi
zaciones Juveniles, del Sindicato

Español Universitario, de la Cen
tral Nacional Sindicalista o por 
cualquier documento de identi
dad expedido por el Estado, 
siempre que lleve la fotografía 
del interesado.

En caso de necesidad, los em
pleados o dependientes antes ci
tados requerirán el auxilio de los 
Agentes de la autoridad para ha
cer que se cumplan las disposi
ciones de la presente Orden.

A rticu lo  9.2 — A los Goberna
dores civiles, en las capitales de 
provincia, y a los Alcaldes, en 
las demás poblaciones, queda es
pecialmente encomendado el cum
plimiento de lo dispuesto en la 
presente disposición*

Los Gobernadores civiles serán 
también competentes para impo
ner las sanciones a que* hubiere 
¡ugar, y de la imposición de las 
mismas darán cuenta al Ministe
rio de la Gobernación, donde se 
llevará un Registro especial de 
sancionados.

A rticu lo 10. — Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en los 
artículos precedentes.

Disposiciones transitorias 9
1.- Mientras no se realice la 

clasificación para menores de ca
torce años del material actual
mente autorizado por la Censu
ra, quedan prohibidas, para los 
menores de dicha edad, todas las 
películas a excepción de las si
guientes:

a) Las producidas hasta hoy 
por el Departamento de Cinema
tografía de la Dirección General 
de Propaganda.

b) Las documentales y noti
ciarios que no estén expresamen
te prohibidos para menores de 
quince años.

c) Las películas de dibujos.
d) Las especialmente autori

zadas para menores de dicha 
edad por los organismos de Cen
sura mencionados en el art. 6.2

2 2  Los arts. 3.2 y 4.2 de la 
presente Orden no empezarán a 
regir hasta el 1 de enero de 1940.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER
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O R D E N  de 1 de septiem bre de 
1939 referente a bonificación so
bre hospedaje y  composición de 
com idas•

H ab ien do  variado ‘las circuns
tancias que motivaron los pre
ceptos de la Orden del M iniste ' 
rio del Interior, de 10 de marzo 
de 1938, este Ministerio de la 
G obernación ha d ispuesto : 

A rticulo L - —A  partir del día 
16 de septiembre actual, queda 
sin efecto la Orden de 10 de 

marzo de 1938, sobre bonificación 
de industrias de hospedaje  y cu
bierto económico a favor de G e 
nerales, Jefes, Oficiales y S u b “ 
oficiales del Ejército y funciona
rios civiles.

A rticulo  2 .?—Q ueda subsisten
te la reducción de precios por re
ducción de composición de co
midas, establecida en el articulo 
2.2 de la Orden de 30 de octu
bre de 1938, rectificada en 1 de 
noviembre

A rtículo  3.2—A sim ism o conti" 
núan en v igor  la s  d isposiciones 
sobre precios en establecimientos 
hoste leros contenidas en la O r
den de este Ministerio de 8 de 
abril de 1939.

Burgos, 1 de septiembre de 
1939.—A ñ o de la Victoria.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
aprobando la tarifa de precios 
que han de regir en el m ercado  
yute ro.

El alza sostenida en los precios 
del yute en rama que se ha ve
nido observando durante los úl“ 
timos meses y la inestabilidad que 
ofrece el mercado internacional de 
esta fibra en las actuales circuns
tancias, ha determinado que e l 1

Comité Sindical del Yute eleve a 
este Ministerio una nueva Tarifa 
de Precios, cuya elevación está 
justificada p o r  las expresadas 
causas.

En mérito de lo expuesto y a  
propuesta de dicho organismo, 
vengo en disponer:

1. Se aprueba ¡a T arifa  de Pre
cios que a continuación se inserta 
y que deberá regir en el mercado 
yutero a partir del 5 de septiembre* 
para los hiladores y trenzadores, 
y del 20 del mismo mes para los 
tejedores.

2. Las  autoridades competen
tes darán la debida publicidad a  
esta T a r i fa y circularán las órde
nes oportunas para el exacto cum
plimiento de lo establecido en la 
misma, en cuanto a precios y ór
denes.

Bilbao, 29 de agosto de 1939.—* 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
Sr. Subsecretario de Industria y

Comercio.

C O M I T E  S I N D I C A L  D E L  Y U  T E

T arifa  de precios
HILAZAS . ptas.

Urdimbre núm. 8 en balis . . . ................ 1 ... 2,165
” 7 ”      2.125
” 6 ”   2,095

Trama núm. 6 canilla de 240 X 40m /m  .. 2,085
" 5 ” ” 240 x  40 ” ... 2,065
- 4 ” "  240 x  40 " ... 2>045
" 3 ” " 240 x  40 M ... 2015
" 2 V¿ ” " 240 x  40 ” ... 1,985
" 1 y2 ” ” 240 x .  40 ” ... 1.945

Retor 2 y 3 l e ..........................    2,295
Las tramas servidas en canillas de dimensiones 

inferiores a las citadas tendrán un aumento de 0,02 
pesetas kilogramo.

MECHAS p(as.
Mecha de i núm. 1 / 4 .............................................  1,82

” ”  1 / 2 ............... - ........................  1,87
1    ... 1,92

TRENZA
Trenza con alma del núm. 4  j  ... 2,08

” sin ” ” w 4 ..................  ... 2,13
Cosedera *........................................................  2,18

CONDICIONES DE FAGO V FACTURACION DE 
HILAZAS

Para las hilazas, trenza, mecha y cosedera, las 
condiciones son:

 ̂ Mercancía s/ vagón origen y pago por reposi
ción de fondos contra entrega talón, f. c. con 1/2 €fo 
de descuento, o bien, a opción del comprador, con 
pago neto en giro a 45 días fecha factura, que será 
aceptado contra entrega del -tá-lón de f. c- corres
pondiente.

Las  facturaciones se harán indicando el peso 
bruto de cada saqueta en la correspondiente etique
ta que a] tiempo m arcará el número de la hilaza y  
ef peso de la saqueta en parte bien visible de Jai 
misma.

Se cargará en factura el peso neto y en p art id *  
aparte las saquetas, a ranzón de 3 pesetas una y  pe-» 
setas 0,30 por cada tubo de madera de los balls de 
la urdimbre y  retares.

Las hilazas y mechas cotizadas pesarán:
1-000 mts. urdimbre núm. 8 .........    207 g r sg
1.000 ” ” ” 7 .................* ... 236 ”
1.000 ” ” ” 6   275 ”
1.000 ” trama V 6    275 ”
1.000 ” ” ” 5 ........................  330
1.000 ” ” ” 4 ..............i 413 *
1.000 ” ” ” 3   .551 w
LOGÓ ” ” ” 2 %    661 "
1.000 ” w ” 1 %   1102 *
1.000 ” ” 1   1.653 ”
1.000 " ” ” 1/2 ...........   ... 3.300 *
1-000 ” *  ” 1/4 ... ............. 6.600 ”

DESPERDICIOS '
La parte que el hilador no considere aprovecha* 

ble para su hilatura y sea útil para Ja fabricación 
de regenerados podrá venderse a razón de 0.65 pe-
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setas Kg. y condiciones de pago a opción del ven
dedor y s/ vagón origen.

TEJIDOS

Se considerarán standardizados los siguientes 
tipos de arpilleras y saquerío:

Arpillera

Se fabricarán en los anchos de 80, 100, 120, 130, 
1140 y 160 c/m, con las composiciones y precios que 
a continuación se detallan:

De 125 grs. m2 propia para decoradores, con 22 
hilos de urdim bre núm. 6, en d/m, y 22 pasadas de 
trama núm. 6, en d/m- Precio, pesetas 2,79 el kilo
gramo.

De 260 grs. m2, con 40 h i’os de U., núm. 6 en 
•d/m, y 42 pasadas de T-, núm. 5. en d/m. Prec.o, 
pesetas 2 76 el kilogramo.

De 300 grs. m2, con 40 hilos de urdim bre, n ú 
mero 6, d/m. y 50/2 pasadas de trama, núm. 5, en 
[dim. Precio, pesetas 2,76 el kilogramo. 
r De 350 grs- m2, con 40 hilos de U., núm . 6, y 
54 pasadas de T.. núm. 4, en d/m. Precio, pesetas 
2,74 el kilogramo

De 450 grs. m2, con 40 hilos dob es de urdim 
bre, núm. 6, en d/m, y 50 pasadas de trama, núm e
ro 4 en d/m. Precio, pesetas 2,74 el kilogramo.

Para envase de corcho se elaborarán:
Para prim era funda en ancho de 128 c/m, con 

peso de 150 grs. m2, con 36 hilos de urdim bre, n ú - ; 
mero 6, y 18/20 pasadas ¿ t  tram a núm. 6, en d/m. 
Precio, pesetas 2,79 el kilogramo.

Para segunda funda en ancho d e 132 cms>, p e so . 
•260 grs. m2, con. 40 hilos de urdim bre, núm. 6, en 
d/m y 41 .pasadas de trama, núm. 5. Precio, pesetas 
2,76 el kilogramo.

O tra segunda funda en ancho de 132 cms- y pe-' 
so 350 grs. m2, con 40 hilos de urdim bre, núm. 6, y ; 
54-pasadas de tram a núm. 4, en d/m. Precio, pese
tas 274 el kilogramo.

Estas tres clases llevarán las orillas reforzadas 
con 10 hilos dobles de urdim bre y al centro otros 
4 hilos dobles

Para envase de serrín, de corcho se utilizarán las 
arpilleras de 450 grs. m2 anteriorm ente detalladas.

Saquerio
Envase de Harina, Cereales y  Patatas

Pesetas

68 x  118 peso 600 grs.  ...................... 1,67 unidad
65 x  112 ” 400 ” ..................     U 3  ”
68 x  118 " 450 " ................ 1,27 ”
Envase de A rroz y  Cacahuét
66 x 116 peso 550 grs* ••• ..............  * 1,53 unidad
78 x  132 ” 575 ” (cacahuet 3-4

g ran o s)..... 1,62 ”
74 x  122 ” 500 ” (id. 2 granos) 1*41 ”

‘Envase de A bono
68 x  110 p¿so 560 grs. •   *. 1 56 unidad
60 x 110 ” 500 " ........  1.39 ”
50 x  95 ” 365 ”....................... .........  1,02 ”

Pesetas

Envase de A zu fre
45 X 107 peso  360 grs. (Para flor) • 1 — unidad
45 X 85 ” 290 ” (Para m o l id o ) ,  081  ”
45 X 85 ” 220 ” (Para terrón ). 0-62

Envases de Azúcar y  Pulpa
60 X 95 peso 480 g r s . ................  1,34 unidad
60 X 105 ” 525 ”......... .........................  1,46 ”
73 X 140 % ” 500 ”......... .........................  1,41 ”

Envase de Café y  Cacao
65 X 106 peso 950 grs. (cacao ) .......... 2 60 unidad
65 X 100 ” 900 ” (ca fé ) .................  2-46 ”

Envase de Carbón
45 X l lO p e s o  700 grs.............................. 1 92 unidad
Envase de Lana y  Paja
100 X 170 peso 940 grs. ......................  2 64 unidad

Envase de Garbanzos
68 X 120 peso 650 grs- ••• ................ •• 1.81 unidad
60 X 110 ” 500 " ............   1,39 ”

Envase de Sal
50 X 80 peso 245 grs. ... ■................  ••• 0.69 unidao
60 X 100 ” 360 " ...............................  1.01 ”

Envase de Pimentón
45 X 60 peso 290 grs. ..............................  0 80 s l e .

50 X 75 ” 370 M   1*02 ”
62 X 92 " 585 "     1.61 ”
75 X 116 ” 880 ” ...............................  2,42
62 X 92 ” 500 ” ............... * .............  1,38 "
63 X 93 ” 400 ” ............  (fu n d a ) 111

Envase de A lm endrón y A lm endra
80 X 122 peso 2.000 grs. ........................  5 36 s/c-
80 X 122 ” 1.500 ” .......................  4,06 ’
75 X 118 ” 1.000 ”   2,72

C u an do estos sacos se ordenen fabricar por el 
C om ité  con tram a de regenerados- en cada caso se 
fijará el precio correspondiente

Envase de Cemento
43 X 83 peso 320 grs.  ............... 0 90 s/c.

Envase de Plomo
50 X 65 peso 400 grs.  ..............    1 1 0  s/c .
45 X 60 ” 335 ” .............   0,92

Envase le ñ e r o
35 X 70 peso 135 g r s . ....................   0,38 s/c-

C u an d o  el C om ité ordene fabricar sacos no pre
v istos en la T arifa  presente, ei u vsm o fijará las ca
racterísticas y  precios, las cuales se com unicarán a 
com prador y vendedor.

Sacos Mixtos de Fapsl y Yute

Su cotización  será un 5‘% inferior a  l a corres
p on d ien te  para el tejido o saco sim ilar de todo yuL  
y se fabricarán adaptándose lo m ás posi’b e  a e llo s  
>3 cuyo peso se atendrán pora su cargo en factura
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SAQUERIO USADO
Sacos en primera selección sin remiendo

Los tipos establee dos en la presente Tarifa se 
venderán a los mismos precios que el saquerío 
nuevo.

Los otros tipos no especificados Se venderán al 
precio de pesetas 2,70 el kilogramo.

Sacos en segunda selección con remiendo

Los mismos tipos establecidos por el Comité 
Sindical del Yute en esta Tarifa Oficial se cotiza: 
rán con el 10% de descuento como mínimo* en re
lación con el saquerío nuevo-

Los otros tipos no especificados en esta Tarifa 
se venderán al precio de pesetas 2,43 el kilogramo.

Todar. las reclamaciones que se susciten por in
cumplimiento de la misma, se substanciarán por el 
Comité Sindical del Yute.

Desperdicios de Tejeduría

Los desperdicios de hilo no aprovechables para 
tejeduría se valorarán a pesetas 0,75 el kilogramo, 
y los retazos de ¿rpillera no utilizables para la con
fección d e saquerío podrán venderse al precio de 
pesetas 2 ei kilogramo.

Condiciones de venta y facturación

C¿ueda facultado el fabricante, a petición del 
comprador- para marcar los sacos, cargando pesetas 
0,03 por unidad, saco y cara, siempre que se mar
quen con tinta negra. Cuando algún comprador, 
en cantidad inferior a 5.000 sacos pida la rotulación, 
podrá el fabricante cargar en factura el importe del 
cliché-

Los precios citados son para mercancía s/. vagón 
origen, con pago al contado y 1/2% de descuento,, 
o bien con crédito a treinta días fecha factura neto.

Los sacos cotizados tendrán las composiciones 
siguientes:

SAQUERIO

Harina , Cereales, Patatas, Abono y  A zu fre
6 8 -x  118 peso 600 grs- 
68 x  110 ” 560 ”
60 x  110 ” 500 ”
50 x  95 ” 365 ”
45 X K)7 ” 360 ”
45 X 85 ” 290 ”

Estos tipos llevarán la composición siguiente:
44 hilos de urdimbre núm. 6, en d/m, por 51 pa

sadas de trama, núm. 4, en d/m.
65 X 112 peso 400 grs- *
68 X 118 ” 450 ”
45 X 85 ” 220 ”

La composición de estos tipos será:
40 hilos de urdimbre núm. 6, en d/m, y 40 pa

sadas de trama, núm. 5, en d/m.

A rroz y  Cacahuet
El saco d.e 66 X 116 cms- de 550 grs. se com

pondrá de 40 hilos de urdimbre, núm. 6, por dm., y  ̂
50 pasadas de trama, núm. 4- de d/m.

Los dos tipos de cacahuet será su composición
de 40 hilos por d/m- de urdimbre, núm. 6, y 41/42
pasadas de trama, núm. 5, al d/m.

Azúcar y  Pulpa
Los tipos de 60 X 95 cms., peso 480 grs., y 

60 X 105, peso 525 grs., su composición será:
50 hilos de urdimbre, núm. 6, en dm., y 57 pa- f 

sadas de trama, núm. 4, en dm.
El saco de Pu'pa de 73 X 140 cms., peso 500 [ 

gramos, estará fabricado con 40 hilos de urdimbre, 
número 6, al dm., y 32 pasadas de trama, núm. 5, j  
en dm. f

Café y Cacao
Se compondrán estos sacos de 44 hi os dobles 

de urdimbre 6. por d/m y 56 pasadas de trama, 
número 2 Vz, en d/m.

Carbón !
Se compondrá e] tipo de saco detallado de 40 

hilos dobles de urdimbre, núm. 6, por d/m,, y 56 
pasadas- de trama, núm. 2 Vi- en- d/m.

Lana y Paja
Estas sacas se confeccionarán con 40 hilos de 

urdimbre, núm. 6, y 42 pasadas de trama, núm. 5t 
ambas por d/m.

Garbanzos
El tipo de 68 x  120 c/m-, peso 650 grs-, se com« 

pondrá de 50 hilos de urdimbre, núm. 6, por d/m., 
y 53 pasadas de tram a del núm. 4. en d/m.

S a l
Los dos tipos que se detallan en la presente Ta< 

rifa se compondrán de 40 hilos de urdimbre núme« 
ro 6, por 46 pasadas de trama* núm. 5, en d/m.

Pimentón
45 X  60 peso 290 grs.
50 X  75 w 370 ”
62 X 92 M 585 "
75 X 116 " 880 n ,

Se fabricarán con 50 hilos de urdimbre, núm. 6i j
en d/m., y 57 pasadas de trama núm. 3, en igual 
espacio.

El saco de 62 X  92, peso 500 grs., llevará 40 
hilos de urdimbre núm. 6, en d/m., por 50 pasadas 
d e trama húni 3, en d/m.

El tipo funda de 63 X 93, peso 400 grs., llevará 
la composición de 40 hilos de urdimbre núm. 6* etf 
d/m., por 46 pasadas de trama, núm. 4, en d/m.

Alm endrón  y  A lmendr¿
El saco de 80 X 122 c/m., peso 2.000 grs., s« 

compondrá de 26 hilos dobles de urdimbre núm. 6j 
y 26 pasadas de trama núm. V2 > en d/m.

El saco de 80 X 122, peso 1.500 grs., llevará 40
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I
hiios dobles de u rd im bre núm . 6, p e r  d/m.. y 42 
pasadas de tram a 1 %  en d/m.

El de 75 X 118 cms., peso 1.000 grs., se íabnca-  
rá  con 44 hilos de u rd im bre  núm . 6, y 45 pagadas 
de tram a núm. 2.

Cemento

Saco de 45 X  85 cms ; peso 520 grs., con 50 h i 
los de u rd im bre  núm- 6 po r  d.'m- X 58 pasadas de 
tram ¿ núm . 4: en dón-

Plomo

Los dos tipos cotizados se fab r ica rán  con 40 h i 
los dobles de u rd im bre  núm. 6, po r  dón., y .47 p a 
sadas de tram a 2 1 2 .

Terrero

Saquerío  con costura la teral y fondo en d im en
siones 35 X 70, peso 135 grs., su  composición se
rá de 32 hilos de u rd im bre  núm- 6, en d/m., por 33 
pasadas de t ram a  núm . 4. en igual espacio.

Las características de composición que se citan 
son para  tejidos y sacos fabricados a base d e u r 
d imbre sin encolar.

Se ¿u to riza  al encoiaje de la u rd im bre  en forma 
que la m ism a no  tomé un  aum en to  d e peso superio r  
a] 1 0 %  de la u rd im bre  núm . 6, es decir, que la

operación de encoiaje de la u rd im bre  debe consis
tir  en convertir  la u rd im bre  núm . ó en núm . 5 \ ;2 -

Los tejidos y sacos fabricados con u r d im b n
encoladas, de las composiciones m encionadas an te 
riorm ente , se au toriza  a deducir  de 2 a 3 pasadas 
po r  d/m., como com pensación al ¿neoíaje de la u r 
dimbre.

Existirá una  to lerancia para todos ¿os tejedore>
que no encolen ;a u rd im bre,  de una  pasada de t r a 
ma p o r  d/m. en. más o. en menos que las especifi 
cadas para  poder  regular  los pesos de fabricación 
con arreglo al estado higrom étrico  de su fábrica.

Los fabricantes  de tejidos y saquerío- cuyo uti 
Maje no se ajuste a las norm as  que se citan, lo co 
m un ica rán  al C om ité  Sindicaf del Yute, indicando 
los accesorios de que d isponen para  autorizarles  1 

que su fabricación, se adapte a ios medios con qui 
cuenten, aunque  el fabricante debe p ro cu ra r  irse 
p roveyendo  de accesorios p a ra  que su fabricación 
se ajuste a las norm as detalladas-

Q u e d a  te rm inan tem ente  p rohib ida .a utilización 
d e aprestos en los tejidos, como tam bién ei adicio- 
nam iento  a los mismos de hum edades ,  sal sulíatos 
de magnesio y ba r i ta  u otros productos  que pu 
dieran dar  al tejido o saco de yute confeccionado 
un peso superior.

T oda  reclamación que se suscite por infracción 
de esta T ar ifa  se cu rsará  en la form a que t ien e es 
tablecida este Com ité.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C 1 T O

M ATERIAL
O R D EN  de 1 de septiembre de 

1939 fijando normas para ¡a 
constitución inicia/ de los fondos  
de material de los Cuerpos de 
nueva creación.
La necesidad de crear nuevas 

Unidades que han de nutrirse, en 
general, de las ya existentes, obli
ga a constituir inmediatamente, en 
aquéllas, un fondo de material in
dispensable para comenzar su ac
tuación y funcionamiento^ y a fin 
de que esto pueda realizarse con 
un criterio de absoluta igualdad? 
y del1 modo menos oneroso para 
los intereses del Estado, se ten* 
drán en cuenta las normas si
guientes: '

1 -  Los Cuerpos y Unidades 
de nueva creación incluirán, por 
una sola vez, en*el primer extrae* 
to de revista aue formalicen, l‘a 
cantidad que. en esta disposición, 
se les señala, constituyendo, con 
ella, su fondo de material.

2-5 La reclamación de ías can
tidades a qjue hace deferencia la 
norma anterior, la harán por el 
Capítulo 3.-, Articulo 1.2, Gru
po 2.2 de la Sección 4.- det Pre
supuesto. los Cuerpos residentes 
en la Peninsüla, Baleares y Cana
rias, y  por el mismo Capitulo, A r
ticulo y Grupo de la' Sección 15, 
los de Marruecos.

3-2 Para resarcir al Tesoro del 
gasto que supone esta distribución, 
Tos Cuerpos actuales que fariji* 
ten fuerzas A otros; reintegrarán

al Estado, con aplicación a los ci 
tados  Capítu los ,  las cantidades 
que a c a d A uno se le f ijarán o p o r  
tunam ente ,  sirviendo de base, pa 
ta  ello, las existencias oficiales 
con que cuentan  sus fondos de 
m ater ia l  respectivos p o r  fin de  ju~ 
nio último, según conste en  
do cum en tac ión  oficial d e . cada 
C uerpo  en la fecha expresada.

Burgos, 1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

G ru p o s  de Exploración y de Explotación a 30.000 ptas
Regim iento  de In fan ter ía  de Línea y M o n ta ñ a  • I SOOOO ”
Idem  de Caballer ía  (D iv is ión  de C a b a l l e r í a ) - • ••• )
Regim iento  de Artillería,  Ingenieros. M á q u in as  a 70.000

d e  acom pañam iento  de In fan te r ía  y G  u e r  r a _ ^
Q u ím ica  y C arros  .......................  ••• ••• a /0.000

Batallones de In fan ter ía  independien tes  ( M o n ta '  
ña, A frica y C anar ia s )  v Batallón de P o n to n e '
ros ............... ..........  ........ : ... ................................... a 30.000 ”

G ru p o s  de A rtil le ría  independientes .  G ru p o  de .
Ingenieros  (Baleares  y C a n a r ia s )  C o m a n d a n c i a
T ropas  de In tendencia  (Balea res  y C anar ia s ) .  ^
G ru p o  de In tendencia  y S an idad  ............................  « 20 000 ^

G ru p o s  de Evacuación V e te r in a r ia  • • N •••   a ó-OOO
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Ascensos
O R D E N  de 26 de agosto de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to superior al Teniente Coronel 
de Estado M ayor D. Luis Or
tega Celada.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y resuelta sin 
responsbilidad la información 
que como procedente de territo
rio liberado le ha sido instruida, 
se reintegra a su puesto y se con
fiere el empleo inmediato supe
rior, con antigüedad de 22 de 
febrero del año actual, al Tenien
te Coronel de Estado Mayor don 
Luis Ortega Celada, debiendo co
locarse en la escala de Coroneles 
de su Cuerpo a continuación de 
don Luis Madariaga Espinosa.

Burgos, 26 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.

VARELA

Condecoraciones
O R D E N  de 29 de> agosto de 1939 

autorizando al Comandante de 
Infantería del Servicio de E sta
do M ayor don José-M aría A n
drés y Ruiz del Arbol para usar 
sobre el uniforme las insignias 
de Caballero Oficial de la C o
rona de Italia.
Se autoriza al Comandante de ; 

Infantería del Servicio de Estado 
Mayor, con destino en la Direc
ción del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Pa
tria, don José-María Andrés y • 
Ruiz del Arbol, para usar sobre 
el uniforme las insignias de C a 
ballero Oficial de la Corona de 

' Italia, de que se halla en pose
sión.

Burgos, 29 de agosto de 1939* 
Año de la Victoria, VARELA

M a n d o s
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

nombrando, con carácter provi
sional, para el M ando de la 12 
División al General habilitado 
don Francisco Carroquino Luna
Se nombra, con carácter provi

sional, para el Mando de la 12 
División, al Coronel de Infan
tería. habilitado para General,

don Francisco Carroquino Luna, 
que cesa en el mando de la 14 
División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria, VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
s io n a lp a ra  el M ando ¿e  la 21 
División al Coronel don Satur
nino González Badía.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el Mando de la 21 
División, al Coronel de Infante
ría don Saturnino González Ba- 
dia, que cesa en el mando de la 
40 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
nombrando- con carácter provi
sional, para el Mando de la 23 
División al General habilitado 
don Lorenzo Tamayo Arellano.
Se "nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 23 
División, al Coronel de Infante
ría, habilitado para General, don 
Lorenzo Tamayo Arellano, que 
cesa en el mando de la 32 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional para el M ando de la 32 
División al Coronel don Siró 
Alonso Alonso.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 32 
División, al Coronel de Infante
ría don Siró Alonso Alonso, que 
cesa en el mando de la 150 Divi
sión.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional para el Mando de la 42 
División al Coronel don N ata
lio López Bravo-
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 42 
División, al Goronel de Infante

r ía  don Natalio López Bravo, que 
cesa en el mando de la 105 D ivi
sión.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

nombrando, con carácter provi
sional, para el M ando de la 43 
División ¿i Coronel don Alber
to Caso Agüero.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 43 
División, al Coronel de Infante
ría don Alberto Caso Agüero, 
que cesa en el mando de la 20 
División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

nombrando, con carácter provi
sional. para el M ando de la 52 
División al General habilitado 

. don Ricardo Marzo Pellicer.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el Mando de- la 52 
División, al Coronel de Infante
ría, habilitado para General, don 
Ricardo Marzo Pellicer, que cesa 
en el mando de la 54 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

OR D E N  de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el M ando de la 61 
División a] General habilitado 
don Antonio Sagardía Ramos. 
Se nombra, con carácter provi- 

ional, para el mando de la 61 D i
misión, al Coronel de Artillería, 
tabilitado para General, don An* 
cnio Sagardía Ramos, que cesa 
:n el mando de la 62 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
\ñ o  de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando de la 12 
División al Coronel don Rafael 
Santa Pau Ballester.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la  72 
División, al Coronel de Infante
ría don Rafael Santa Pau Bailes-
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ter, que cesa en el mando de la 
107 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el M ando de la Si 
División al General habilitado 
don Heli Rolando Telia Cantos.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 81 
División, al Coronel de Infante
ría, habilitado para General, don 
Heli Rolando Telia Cantos, que 
cesa en el mando de la 63 Divi
sión.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional para el Mando de la 82 
División al Coronel don M iguel 
Cuervo N ú ñ ez .
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 82 
División, al Coronel de Infante
ría don Miguel Cuervo Núñez, 
que cesa en el mando de la 85 
División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria. ■„

VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando de la 91 
División al Coronel don Joa
quín Ríos Capapé.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 91 
División, al Coronel de Infante
ría d o n  Joaquín Ríos Capapé» 
que cesa en el mando de la 18 Di
visión.

Burgos, 29 de agosto d-e 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando de la 92 
División al Coronel don Eduar
do Losas Camaña.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 92 
División, al Coronel de Infante
ría don Eduardo Losas Camaña,

que cesa en el mando de la 16 
División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O RD EN  de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando de. la 101 
División al General habilitado 
don Francisco Delgado Serrano.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 101 
División, al Coronel de Infante
ría, habilitado para General, don 
Erancisco Delgado Serrano, que 
cesa en el Mando de la 82 Di
visión.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O RDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando de la 102 
División al General habilitado 
don Maximino Bartomeu y Gon
zález.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el mando de la 102 
División, al Coronel de Infante
ría, habilitado para General, don 
Maximino Bartomeu y González, 
que cesa en el mando de la 11 
División 

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O RDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando de la d i 
visión de Caballería al General 
habilitado don Gustavo Urrutia 
González.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el Mando de la D i
visión de Caballería, al Coronel 
de Caballerías habilitado para 
General, don Gustavo Urrutia 
González, que cesa en el mando 
de la 51 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria,

. VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando Inspector de los Ser
vicios y  de Movilización de la 
Tercera Región Militar al Coro
nel don Eladio Valverde Quin
tana-
Se nombra, con carácter provi

sional, Inspector de los Servicios 
y de Movilización dé la Tercera 
Región Militar, al Coronel de In
fantería don Eladio Valverde 
Quintana, que cesa en el mando 
de la 72 División.

Burgos, 29 de agosta de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O RDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter vrovi- 
sional Inspector de los Serví- 
clos y  de Movilización de la 
Cuarta Región Militar a¡ Coro
nel don Federico Acosta Rol- 
dán.
Se nombra, con carácter provi

sional, Inspector de los Servicios 
y d e ' Movilización de la Cuarta 
Región Militar, al Coronel de In
fantería don Federico Acosta 
Roldán, que cesa en el mando 
de la 34 División.

VARELA

ORDEN de 29 de agosto 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, Inspector de los Servicios 
y  de Movilización de la Quinta 
Región Militar al Coronel don 
Juan Cremades Suñol:
Se nombra, con carácter provi

sional, Inspector de los Servicios 
y de Movilización de la Quinta 
Región Militar, al Coronel de In
fantería don Juan Cremades Su- 
ñol, que cesa en el mando de la 
52 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939- 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi
sional, Inspector de los Servi
cios y  de Movilización de la 
Octava Región Militar al Coro
nel don Anatolio Fuentes Gar-  
cía.
Se nombra, con carácter provi

sional, Inspector de los Servicios 
y de Movilización de la 8.5 Re
gión Militar, al Coronel de In-
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{anteria don Anatolio Fuentes 
García, que cesa en la Presidencia 
del Consejo de Guerra d-e Ofi
ciales Generales de la Primera 
Región.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria,

VARELA

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando, con carácter provi- 

sional, Inspector de los Servi
cios y  de Movilización de la 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos al Coronel don Manuel 
Coco Rodríguez.
Se nombra, con carácter provi

sional, Inspector de los Servicios 
y de Movilización de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos, 
al Coronel de Infantería don M a
nuel Coco Rodríguez, que cesa 
en el mando de la 50 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
'Año de la Victoria,

VARELA

O RDEN de 29 de agosto de 1939 
nombrando» con carácter provi
sional, Inspector de los Servi
cios y  de Movilización de la 
Circunscripción Occidental de 
'Marruecos al Coronel don José 
Redondo Romero .

Se nombra, con carácter provi
sional, Inspector de los Servicios 
y de Movilización de la Circuns
cripción Occidental de M arrue
cos, al Coronel de Infantería don 
José Redondo Romero, que cesa 
en el mando de la 122 División.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

A rronde, se nombran sus A yu
dantes de Campo, al Teniente C o
ronel de Artillería D. Juan Pérez 
de Guzmán Sanjuán, y al C o
mandante de Infantería D. Víc
tor Dávila A rrondo.

Burgos, 28 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiles.

Benemérito Cuerpo de M utilados 
Destinos

ORDEN de 28 de agosto de 1939 
destinando para desempeñar el 

| cargo de Vocal en la Comisión 
Inspectora Comarcal de¡ Cuer
po de Mutilados en Algeciras al 
Teniente Coronel don Eladio 
Amigo López

A propuesta dei General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
Guerra por . la Patria, pasa desti
nado, en comisión, para desempe
ñar el cargo de Vocal de la Comi
sión Inspectora Comarcal de A l
geciras, el Teniente Coronel del 
Benemérito Cuerpo don Eladio 
Amigo López, cesando en su ac
tual destino en la Inspección de 
Campos de Concentración de Pri- 

¡ sioneros-
Burgcs, 28 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiles.

Destinos
ORDEN de 28 de agosto de 1939 

destinando al Arma de Av\am 
ción, al Archivero segundo, re
tirado. de /  Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares• D. José Gim 
r alte Mezquida y otros.

Pasan destinados al Arma de 
Aviación el Archivero segundo, 
retirado, del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares D José Giralte 
Mezquida, ios Oficiales segundos 
del expresado Cuerpo D. Buena
ventura Santamaría Martínez, don 
Alfonso Sánchez Losada y don 
Francisco Vidal ‘Alós, y el terce
ro honorífico, retirado del mismo 
Cuerpo, D. Baldomero Azcona 
Mora.

Burgos, 28 de agosto de 1939.. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiles.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

DIETAS
ORDEN de 1 de septiembre de 

1939 haciendo extensiva a la 
Marina el abono de la media  ¡ 

dieta que establece eP sus cinco i 
puntos la Orden ministerial del 
Ejército de 29 de agosto de
1939, aclaratoria de las Orde+
nes de 24 de julio y 17 de agos* 
to del mismo año.
Se hace extensiva a Marina, con 

estricta sujeción a su letra, las .
disposiciones que para el abono ¡
de la media dieta establece en 
sus cinco puntos la Orden M i
nisterial del Ejército de 29 de 
agosto de 1939, aclaratoria de las 
Ordenes de 24 de julio y 17 de 
agosto del mismo año.

Burgos, 1 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria-

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Títulos
ORDEN de 30 de agosto de 1939, 

concediendo el titulo de Piloto 
de A v i ó n  de Guerra, a los 
Oficiales y  Suboficiales de Avia -  

ción D. Carlos Bahía Grenier $  
otros.
Por haber terminado con apro* 

vechamiento el curso correspondí 
diente, se concede el titulo de Pi* 
loto de Avión de G uerra a los 
Oficiales y Suboficiales del Arma: 
de Aviación que a continuación 
se relacionan:

Teniente D. Carlos Bahía Gre« 
nier. . 1

Idem D. Francisco Morillo Sí« 
món. i

Alférez D. Isidoro Ros Miche* 
lena.

Brigada D. José M aría M a r e 
ro Rios.

Sargento D. Pedro M argaril 
Ayuso*

Idem D. Justo Pére* Mócales* 
M adrid, 30 de agosto de 1939# 

A ñ o  de la V ictoria.—El G eneral 
S.ubsecretaco : Re orden de S. £t* 
él Coflotvel encaigadp del des#** 
¿ho, Luis M oreno Abolla

S u b s e c r e t a r í a

Ayudantes de Campo
ORDEN de 28 de agosto de 1939 

nombrando Ayudantes de Cam~ 
po del Sr. Teniente General Je
fe de la segunda Región Mili
tar, D • Fidel Dávila A nondo, 
al Teniente Coronel de Artille
ría D. Juan Pérez de Guzmán 
Sanjuán y  al Comandante de 
Infantería D. Víctor D á v i l a  
Arrondo.
A propuesta del señor Tenien

te Genere!, Jefe de la segunda 
Región Militar, D. Fidel Dávila
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A D M I N I S T R A -  
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
Com isaria G eneral de A basteci

m ientos y T ransportes
C I R C U L A R  dando instrucciones  

a las Delegaciones provinciales 
y Locales de Abastecim ientos y  
Transportes para la formación  
de ¡a Estadística de Existencias.
Para poder cumplimentar  lo dis

puesto en los Decretos de 19 de 
enero de 1939 (B O. núm.  22) y 
28 de pbril siguiente (B O. n ú m e 
ro 121). las Delegaciones p rov in 
ciales de Abastecimientos  y T ran s 
portes procederán a formar  en el 
terri torio dé su jurisdicción la Es
tadíst ica de existencias de acuerdo 
con las siguientes instrucciones:  

Primera- Todo  tenedor  de mer
cancías, ya sea productor, fabri
cante  o almacenista, de la p rov in 
cia, incluso la capita*, formulará 
mensualmente,  y con referencia al 
últ imo día de cada mes una D e 
claración jurada  de las cant idades 
que en aquel  momento posea de 
cada uno de los artículos o m er 
cancías que más adelante se ex
presan,  con arreglo ai impreso mo- 

- délo l a .
Toda falsedad cometida en estas 

Declaraciones juradas  se compren
derá en lo o receptuado oor la O r 
den de 7 de junio últ imo ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm.  163), esto es 
que, sin perjuicio de las sanciones 
penales que puedan, corresponder  
por  la jurisdicción ordinaria* será 
considerada como infracción de 
precepto legal, incurr iendo,  p o r  
tanto,  en las sanciones previstas 
en. el art iculo 11 del Decreto de 28 
de abril antes citado, que* según 
su im p or t a n c i a, comprenderá,  
aparte del' decomiso de la m er can 
cía, sanciones económicas,  incau
tación y clausura del estableci
miento y  privación de l iber tad de 
los inculpados.
Labor de las Delegaciones Locales

Segunda- Pa ra  el reparto y re
cogida de los impresos de Decla
raciones juradas  las Delegaciones 
provinciales uti l izarán la colabo

ración de las Locales, de acuerdo 
con lo que se determina en el a r 
ticulo sexto del1 Decreto citado de 
28 de Abril' Qu e llevarán a cabo en 
el municipio de su jurisdicción las 
siguientes operaciones:

a) Entrega de los impresos de 
Declaraciones juradas  (modelo n ú 
mero l a)  a todos los productores , 
fabricantes o almacenistas del t ér 
mino municipal,  que deberán p re 
sentarse a recogerlas del 25 al 30 
de cada mes en los locales que al 
efecto se habil i ten por  \A Delega
ción local y, en lo posible, en h o 
ras que", de acuerdo con las cos
tumbres  de cada localidad pe rmi 
ta a los interesados cumplir  esa 
obligación.

b )  Recoger las Declaraciones 
juradas, que, suscritas por los inte
resados, deberán ser presentadas 
en la Delegación Local del 1 al 3 
de cada m c s -

c) Form u 'a r  a la's Declaracio
nes juradas  los reparos que a su 
juicio procedan,  como conocedo
ras de las característ icas de la lo
calidad, y poner  en conocimiento 
de la Delegación, provincial  las 
irregular idades de todo orden que 
observen,  tanto por no haber  sido 
recogidas o contestadas las Decla
raciones juradas . como porque los 
datos que en ella se consignen p u 
dieran ser est imados como falsea
dos, dando cuenta detallada de 
Quiénes sean los presuntos  infrac
tores y del probable montan te  de 
la ocultación.

d)  Formar ,  en vista de las D e 
claraciones juradas  recogidas,  que 
conservarán en su poder,  el R e s ir  
men municipal  de existencias (m o 
delo núm.  2),  que, suscrito por  el 
Delegado loca] y sellado, remit irá 
a la Provincial  antes del día 8 de 
cada mes.

e)  P rocura r  dar  la máxima p u 
b l i c i d ad -u t i l i z an do  los medios al 
alcance en la local idad—a las fe
chas en. que se ha de verificar la 
recogida de  impresos y entrega de 
Declaraciones juradas , asi como a 
las horas  y lugares en que ha  de 
t ener lugar ,  tanto para instruir  a 
los interesados como para  evitar 
pueda alegarse ignorancia en. jus 
tificación de p o s i b l e  incumpli
miento-

f) En los municipios de las ca
pitales de provincia las anteriores

operaciones serán realizadas por 
la Delegación provincial  corres
pondiente.
Labor de las Delegaciones Provin

ciales
Tercera.  Incumbe a las Delega

ciones provinciales:
a) Formar  el R esum en  prov in 

cial de existencias (modelo n ú m e
ro 3 a) por duplicado,  remit iendo 
uno de los ejemplares,  fi rmado y 
sellado, a la Comisaria General  
de A bastecim ientos  y  Transportes  
antes del día 15 de cada mes, con
servando el otro en su poder en 
unión de los Resúm enes m unici
pales recibidos.

b) Inspeccionar- en vista de los 
informes que recibiere de las D e 
legaciones locales, o por iniciativa 
propia,  la exacti tud de los resulta
dos de las Declaraciones juradas> 
proponiendo las sanciones que en 
cada caso procedieran,  en vista de 
las falsedades u omisiones come
tidas.

c) Vigi ’ar el cumplimiento por 
las Delegaciones Locales de la la
bor que en estas Insti tuciones se 
les señala.
Artículos que deben ser objeto de

la E stadística de Existencias
Cuarta-  La información a que 

hacen" referencia los apartados a n 
teriores se aplicará, como inicia
ción cel servicio, a los artículos si
guientes:

A lim en tic ios: '  A r r o z. Azúcar ,  
Baca’ao, Café,  Carnes  congeladas,  
Garbanzos ,  Huevos,  Judías,  Leche 
condensada.  lentejas, Manteca de 
cerdo, Manteca de vaca, Patatas,  
Queso  y Tocino.

Piensos: Avena,  Cebada Cen te 
no. Forrajes,  Habas ,  Henos,  Maíz, 
Paja para pienso y Salvado.

C om bustib les: Carbón  vejeta!.
Ganado:  De abasto:  Ga n ad o  de 

cerda, Ganad o  lanar  y G an ad o  
vacuno.

De vida: Gan ado  de cerda, Ga« 
nado lanar  y G an ad o  vacuno-

Las unidades d e medida á  em 
plear oara determinar  la cantidad 
de cada uno d e los ^rticu’os serán 
las métrico’decimales.

Dios guarde  a V. muchos años*
Madrid,  21 de agosto de 1939.— 

Añ o  de la Victoria.—El Comisar io 
General  interino,  J o s é  Fuciños 
Gayoso.
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(A N V E R S O )  ; Modelo núm. 1 <»

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

PRO VIN CIA D E ........................................... MUNICIPIO D E .............................. .............

A N O  19 -  MES DE ...........................................................

DECLARACION JURADA
D. ....................................... ............ ...............................................................................................  .......

clasificado como (1) ............................................... ....................................................................................

see depositadas en la (2) ............... ...............................................................  .............................................. .

núm.   de este Municipio, declara, ba jo  juramento, que en el día de la fecha p o 

see depositada en la (2) ....................................................................................................................................*

núm. ............ del Municipio de      Provincia de ..............................................

las cantidades que se expresan de las siguientes mercancías:

MERCANCIAS UNIDAD* CANTIDAD MERCANCIAS UN IDAD CANTIDAD i
<3) (3) /

' — ---------------------------------------------------------- -— -*■ — -— —  i - ---------------------------------------     :------------------------------- i
Manteca vaca  ..........................................

Alimenticios Patatos ......  . ..........    -|
Queso .....    * ..................   jjj

: Tocino ........................    j
Arroz .......... * . . . . . . . . . ................ ¿i......................... |

Azúcar ............  ......  ............. ........ :  P,ensos \

Bacalao .................... ; .................  ......................  Avena  ............... ................................... ............í
Café  ..............   , ........................  Cebada ....................... ¿ ........................ j

Carnes congeladas • .............................   \ Centeno   .... ...  ;.........................|

Garbanzos ................ .............. . ......................  Forrajes .................... ; ..................*.   i
$Huevos ......   •••«••.........................:................  Habas ..........................   ¡j

Judías ..........................  .......................................  Henos ....................... * ..................  í
: . ' i

Leche condensad a • ..............  , .......  ; Maíz  ........................  ..........................................
.] *

L e n t e ja s ...........................................        ¿ Paja . <.............. •  9

! .Manteca cerdo ....... Salvado •.....   •.....  :  ¡r|
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(REVERSO)

MERCANCÍAS UNIDAD CANTID AD  MERCANCIAS UNIDAD CANTIDAD ¡
____________________________________ (3 )  (3 )  j

Combustibles j Ganado de vida j

Carbón vegetal        ¡ De cerda........      j
! Lanar ......... * ......................... -...................  ¡

Ganado abasto ■ •
¡ Vacuno ......  ..... ....................  —..................¡

De cerda ..................  .—  - ........................
Lanar       : i ‘
Vacuno .......................— ................................ ..............

i

• ••*............    de   de 19...........
Afto d e  la Victo ria

d e c l a r a n t e .

\

(1) Diga si es productor, fabricante o  almacenista.
(2 ) Hágase, constar el nombre de la calíe o plaza en que habite y en que tenga

depositada la mercancía.
(3) Indíquese la <funidad” de medida q u e  se utilice en la determinación de la"

cantidad de mercancía- 
O B SE R V A C IO N .—Cualquier falsedad que se someta al formular la “ Declaración

jurada" será sancionada de acuerdo con lo establecido en las disposi
ciones vigentes.
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A l o d e l o  nú  111. 2 ( a

COMISARIA GENERAL DE ab|

PROVINCIA D E .............

AÑO D E .....................

r
R E L ACION nominal de los productores, fabricantes y almacenistas residentes en este término m 

MERCANCIAS que se indican, formada de acuerdo con las DECLARACIONES J U R á L

Clasificado
como

A L  I M E N 1r 1
NOMBRE Y APELLIDOS

1
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TOTALES. . .

1
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1 1

1

1 1
S

-

í
Este resumen será remitido a la Delegación Provincial de Abastecim ientos y Transportes ántes
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¡CIMIENTOS
1

Y TRANSPORTES
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M o de lo  íiúm. 3  (a  

COMISARIA GENERAL DE  AB
»' -

D E L E G A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  A B A S T E C I M I E N T O S  Y  TRA 

* ' AÑO D E .......................

R E S U M E N  por Municipios de las existencias declaradas en 1.- del mes de la fecha de los artículos qiq

A . L 1 M L E N T I C

MUNI CI P I OS  f ̂  ¡ s ¡ P  •:N « Lü  ̂  ̂ a S o »
2 •  '3 •  g •  ^ «¡ ' i  "£ « « O  ^  m 1E ce n tt £  ce <  ce E ~  s u  3 ^  ^  te -s 3<i¿ <* CQ* uu  O* I  2

s

¡ : -j ■ -
I • ; i

Suma y sigue. . . j j
_    _ _ _________.______     _  !  I . ;  1. : . , ; ____________i ______ _

'l

u

Un duplicado de este resumía será remitido a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
" b
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^C IM IEN TO S Y  T R A N S P O R T E S
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

V isto  el exped ien te  p ro m o v ido  
en v ir tu d  de la instancia  fo rm u 
lada  p o r  P ,  Luis Sanz Diez U l- 
zurrun. p o r  la que  solicita a u to 
rización p ara  am pliación de in 
dustr ia  farm acéutica en Y i g o ;

R e su l tan do  que en la t ram ita 
ción del m enc ionado  expediente  
se han  cum plido  los p recep tos 
-exigidos en el D ecre to  de este 
M in is te r io  de fecha 20 de agosto 
últ imo, referente a instalación  de 
nu ev as  industr ia s  y  am pliación o 
t ransfo rm ac ión  de las existentes; 
que  la indus tr ia  de referencia es
tá  inc luida en el g rupo  d )  de la 
clasificación establecida en el a r 
ticulo  2.- del  citado Decre to ,  co
r re sp o n d ien d o ,  po r  tanto ,  a este 
D e p a r ta m e n to  el o to rg a r  la a u 
torización reg lam entaria ;

C o n s id e ra n d o  que  es d igna de 
ap o y o  la iniciativa del pe t ic iona
rio, que consti tuye n o v e d a d  en 
E spaña  y  que  t iende  al ap ro v e 
cham iento  y revalorización de re
s iduos  que  en gran  parte  q u edan  
inutilizados, p u d ien d o  ser fuente 
de apreciables beneficios;
. V isto  el inform e emitido  p o r  ^1 
Comité  Sindical d e Industrias  
Quím ico-Farm acéuticas,

Esta Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo  
con la p ro p ue s ta  de la Sección 

'c o r re sp o n d ie n te  de la misma, ha  
resuelto

C onceder  a D . Luis Sanz Diez  
U lz u r ru n  la au torización  que s o 
licita sobre  am pliación de in d u s 
tria farmacéutica en Vigo, para  
obtención de v itam inas y p ro d u c 
tos v itam in izados  procedentes  de 
los res iduos de pescado, rectifi
cación de aceites en grasas y de
r ivados y ob tención de extractos 
orgánicos, con arreglo a las con
diciones siguientes:

Condiciones generales
1.- La presente au torización  

sólo se considerará  válida para  e] 
petic ionario  de referencia.

2.5 La instalación, e lem entos 
de fabricación y capac idad de 
producc ión  se a justarán  en todas  
sus  partes  al p royec to  p resen tado .

3.5 La pues ta  en m archa de U

instalación habrá  cié realizarse e 
el plazo m áxim o  de seis meseí 
con tados  a pa r t ir  de la fecha d 
recepción de la m aqu in ar ia  en fá 
brica, pasado  el cual sin realizar 
la, se considerará  anu lada  i a 'a u  
torización-

4.5 El in teresado  comunicar, 
a la Delegación de ind u s t r ia  d< 
la p rovinc ia  de P on tev ed ra  la re 
cepción en fábrica de la m aqui  
naria  im portada ,  p ara  que  p o r  1, 
misma se com pruebe  que respon  
de al perm iso  de im portación .

5.5 U n a  vez te rm inada  la ins 
talación, lo notificará a la Dele 
gación de Industria ,  para  qu e  és 
ta p roceda a la ex tensión  de h 
co rrespond ien te  acta de com pro 
bacíón  y au torización d e ' f u n c io 
namiento .

6.5 N o  p o d rá  efectuarse nin 
guña  modificación esencial eri l¿ 
instalación, am pliación ni trasla 
do de la misma sin la previa au 
torización de esta Jefatura.

7.5 Esta au torización  no  s u p o 
ne la de im portación  de m aqu ina  
ría, la que  deberá  solicitarse er 
la form a acostum brada ,  acom pa
ñ án d ose  un ejem plar del B O L E 
T I N  O F I C I A L  en que se p u b l i 
que la resolución favorab le  o co
pia de ésta, ex tend ida  p o r  la D e 
legación de Industr ia ,  a fin que 
del análisis de tal so licitud  se 
concrete la im portac ión  que h u 
biera  de autor izarse.

A dic iona l ,  La p resen te  a u to 
rización exclusivamente se con
trae a los ex trem os referidos, 
siendo, p o r  tanto ,  independ ien te  
de cuantas pueda precisar el in 
teresado sobre los demás que so 
licita y  que  requ ieren  otra a d e 
cuada tram itación.

D ios  guarde  a V- S. muchos 
años.

Bilbao, 5 de m ayo de 1939. 
Año de la V ic to r ia .—El je fe  de! 
Servicio N acional  de Industria ,  
f. M. Areiiza.
Sr. Ingen iero  Jefe de la D elega

ción de Industr ia  de Pon teve
dra.

Visto  el expediente  p ro m o v ido  
m  v ir tu d  de la instancia presen- 
:ada p o r  D . G reg o r io  M iguel  
García G arcía ,  p o r  la q u e  solí- 
fita au tor izac ión  oara instalar u n a

fabrica ue peines de ebon iia  en 
G u ip ú zco a ;

R esu ltando  que en la tram ita
ción del m enc ionado  expediente 
se han cum plido ios preceptos 
exigidos en el D ecre to  de este 
M in is te r io  de fecha 20 de agosto 
último, re feren te  a instalación de 
nuevas industr ia s  y am pliación o 
tran sfo rm ación  de las existentes; 
que  la indus tr ia  de referencia es
tá incluida en el g ru p o  d )  de ia 
clasificación establecida en el ar
tículo 2.- del citado D ecreto , co
r respond iendo ,  p o r  tanto, a este 
D e p a r tam en to  el o to rg ar  la au to 
rización reglam entaria ;

C o n s id e ra n d o  que para  la im
plantación  de esta ind u s tr ia  se 
requiere, según  el peticionario, 
im portac ión  de m aqu inar ia  'p o r  
va lor  de 505-000 francos france
ses y  20.500 R. M., así como la 
de caucho p o r  un  va lo r  de pe
setas 113.400 anuales;

C o n s id e ra n d o  que  la industr ia  
de fabricación de peines, en ge
neral, establecida, no  traba ja  a 
plena producc ión  p o r  falta d e p r i 
mieras materias,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo 
con !a p ropues ta  de la Sección 
co rrespondien te  de la misma, ha 
resuelto

D enegar  a D . G reg o r io  Miguel 
G arc ía  G arc ía  la au torización  so
licitada p ara  instalar una  fábrica 
de peines de ebon ita  en G u ip ú z 
coa.

C o n tra  esta resolución cabe al 
in teresado  el recurso de alzada 
an te  el Excmo. Sr. M in is tro  de 
Industr ia  y Com ercio , el cual de
berá in te rponerse  den tro  del p la
zo de un mes s iguiente a la pu
blicación de esta resoluc ión en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  dándose  al interesado 
vista en el expediente .

D ios  guarde  a V. S muchos 
años.

Bilbao, 5 de julio de 1939.*^ 
A ñ o  de la V ictoria .—El Jefe del 
Servicio N ac io n a l  de Industria :  
F. O^, M anue l  C asanova ,
Sr. Ingen ie ro  Jefe de  la Delega

ción de In d u str ia  de  G uipúz-.
coa.


